
 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033200 

 

Revisada nuevamente la demanda y en atención al informe que antecede, 

previo a proferir auto que la admita, con apoyo en lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite nuevamente la demanda para que en 

el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane lo siguiente:  

  

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de Baquero y 

Baquero S.A.S., con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

  

De ser el caso, presentará debidamente integrada. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240034300 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, la 

apoderada, contrario a lo que se le requirió, no señaló que esta era la única 

ejecución vigente promovida con base con el título allegado, y que tal situación se 

mantendría mientras durara esta actuación.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240034500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 5º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del núm. 1º, de 

ese proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240034700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240034900 

 

Revisado la demanda presentada por el extremo actor, encuentra el 

Despacho que allí no se subsanó en debida forma, atendiendo lo solicitado en 

auto anterior, dado que, la togada no escogió uno solo de los factores de 

competencia aplicables a este asunto, no aclaró y/o adecuó las pretensiones de la 

demanda conforme la “declaración de pago y subrogación de una obligación” y no 

integró la manifestación del numeral 2º, como expresamente se le solicitó en auto 

inadmisorio. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240035000 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por la INMOBILIARIA VIRVIESCAS PINZÓN LTDA 

contra JOSÉ GUILLERMO GARCÍA NAVARRO, JENIFFER DEL CARMEN 

VÁSQUEZ ALTAMAR y ALEXANDER GUZMÁN YATE. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los 

artículos 291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial. 

 

Se reconoce personería a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA, quien actúa como apoderada de la demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 366b630443e5f959b829c2e25af9fb2e53eb2bae2bfcd71bc52178e1ea801471

Documento generado en 09/04/2024 11:06:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240035200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra JUAN ESTEBAN 

GAVIRIA VILLA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

1°) $ 3ʹ520.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 15 de noviembre de 

2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila, 

quien actúa como representante legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240035400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

COLSUBSIDIO contra YEISON FERNANDO ABRIL ARIZA, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $1’167.560 por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 31 

de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º $124.073 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a HEVARAN S.A.S., la cual actúa a través del 

abogado EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55eb461256ba176843d6cd4af9fd5d9b99787febdcaf0e9664b1048690460e9a

Documento generado en 09/04/2024 11:06:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240035400 

 

1º. Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

2º. Por Secretaría ofíciese a al Banco Davivienda y a Bancolombia con el fin 

que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, 

informen si el demandado posee alguna cuenta en los aplicativos bancarios NEQUI 

y DAVIPLATA. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240035700 

 

Revisado la demanda presentada por el extremo actor, encuentra el 

Despacho que allí no se subsanó en debida forma, atendiendo lo solicitado en 

auto anterior, dado que, el togado no escogió uno solo de los factores de 

competencia aplicables a este asunto, ni allegó actualizado el certificado de 

existencia y representación legal de la demandante y tampoco discriminó las 

cuotas (capital y réditos), como expresamente se le solicitó en auto inadmisorio 

(núm. 1º, 4º y 5º). 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240035800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender los numerales 1º, 2º y 3º del mismo, so 

pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e48c4236b53fcc4c76dc0b46593f60e8de82571aff5072d57fe1b3d7234bd370

Documento generado en 09/04/2024 11:06:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240035900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:      

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036000 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte actora, encuentra 

el Despacho que allí no se subsanó en debida forma el auto anterior, dado que, el 

apoderado, contrario a lo que se le requirió, no allegó las evidencias de cómo obtuvo 

el correo electrónico del convocado Socha Rojas, así como tampoco individualizó 

en el acápite de notificaciones, los datos de contacto de cada demandado.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:      

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036600 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 2º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:      

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de HOME TERRITORY S.A.S. contra KAREN VANESSA 

SALAMANCA CUELLAR, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en 

el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $984.000, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 1 

de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036800 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036900 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS DE IPANEMA P.H. contra 

OMAR ALIRIO GACHANCIPA RAMÍREZ Y NATHALIA JOHANNA VILLAMIZAR 

MATIZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo 

(certificación) base de la ejecución:  

 

1º) $ 30.880 por una cuota ordinaria de administración en mora del mes de 

febrero de 2009. 

 

2º) $316.000 por 10 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de marzo de 2009 y diciembre de 2009, a razón de $31.600 cada una.  

 

3º) $864.000 por 27 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de enero de 2010 y marzo de 2012, a razón de $32.000 cada una.  

 

4º) $455.000 por 13 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de abril de 2012 y abril de 2013, a razón de $35.000 cada una.  

 

5º) $874.000 por 23 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de mayo de 2013 y marzo de 2015, a razón de $38.000 cada una.  

 

6º) $1ʹ008.000 por 24 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de abril de 2015 y marzo de 2017, a razón de $42.000 cada una.  

 

7º) $441.000 por 9 cuotas ordinarias de administración en mora, causadas 

de abril de 2017 y diciembre de 2017, a razón de $49.000 cada una.  

 

8º) $622.800 por 12 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de enero de 2018 y diciembre de 2018, a razón de $51.900 cada una.  

 



 

 

 

 

9º) $330.000 por 6 cuotas ordinarias de administración en mora, causadas 

de enero de 2019 y junio de 2019, a razón de $55.000 cada una.  

 

10º) $336.000 por 6 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de julio de 2019 y diciembre de 2019, a razón de $56.000 cada una.  

 

11º) $712.800 por 12 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de enero de 2020 y diciembre de 2020, a razón de $59.400 cada una.  

 

12º) $246.000 por 4 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de enero de 2021 y abril de 2021, a razón de $61.500 cada una.  

 

13º) $508.000 por 8 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de mayo de 2021 y diciembre de 2021, a razón de $63.500 cada una.  

 

14º) $838.800 por 12 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de enero de 2022 y diciembre de 2022, a razón de $69.900 cada una.  

 

15) $811.000 por 10 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas de enero de 2023 y octubre de 2023, a razón de $81.100 cada una.  

 

CUOTAS EXTRAORDINARIAS 

 

16º) $250.000 por la cuota extraordinaria de administración del mes de 

marzo de 2010. 

 

17º) $25.000 por la cuota extraordinaria de administración del mes de 

agosto de 2010. 

 

18º) $60.000 por 2 cuotas extraordinarias de administración, causadas en 

mayo y noviembre de 2012, a razón de $30.000 cada una. 

 

19º) $145.500 por la cuota extraordinaria de administración del mes de 

marzo de 2014. 

 

20º) $38.000 por la cuota extraordinaria de administración del mes de abril 

de 2015. 

 

21º) $35.000 por concepto la cuota extraordinaria de administración del 

mes de abril de 2016 (núm. 206 certificación copropiedad) 



 

 

 

 

 

22º) $142.949 por la cuota extraordinaria de administración del mes de 

septiembre de 2019. 

 

SANCIONES POR INASISTENCIA A ASAMBLEAS 

 

23º) $64.000 por dos cobros causados en marzo y abril de 2012, a razón 

de $32.000 cada uno. 

 

24º) $35.000 por un cobro causado en noviembre de 2012. 

 

25º) $38.000 por un cobro causado en marzo de 2014. 

 

26º) $38.000 por un cobro causado en abril de 2016.  

 

27º) $42.000 por un cobro causado en abril de 2016. 

 

28º) $56.000 por un cobro causado en septiembre de 2016.  

 

29º) $49.000 por un cobro causado en mayo de 2017. 

 

30º) $51.900 por un cobro causado en abril de 2018. 

 

31º) $55.000 por un cobro causado en mayo de 2019. 

 

32º) $81.100 por un cobro causado en junio de 2023. 

 

COBROS OBLIGATORIOS ACTIVIDAD BINGO 

 

33º) $17.000 por tres cobros causados en noviembre de 2023, noviembre 

de 2017 y diciembre de 2018 (dos de $5.000 y uno de $7.000). 

 

SANCIONES POR CUOTAS EXTRAORDINARIAS 

 



 

 

 

 

34º) $14.550 por tres cobros causados en mayo, junio y julio de 2014, a 

razón de $4.850 cada uno. 

 

35º) $10.000 por dos cobros causados en mayo y junio de 2015, a razón 

de $5.000 cada uno. 

 

REPARACIONES Y OTROS  

 

36º) $12.000 por reparación control de acceso, causado en septiembre de 

2018. 

 

37º) $10.000 por obligatorios, causado en diciembre de 2019. 

 

MULTAS POR PAGOS EXTEMPORANEOS 

 

38º) $645.000 por concepto 129 multas, causadas de julio de 2009 y enero 

de 2021, a razón de $5.000 cada una (descritas en los numerales 208 y 336 de la 

demanda).  

 

39º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores 

capitales, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación 

y hasta que se verifique el pago total. 

 

40º) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibidem 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme 

a los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del 

estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para 

que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   

días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.     

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección física y el correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada Yina Paola Medina Trujillo, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,     

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22fd5b7159794783701d65e6914b949c6dd29f972e86eb683e82cfb41b4a2e48

Documento generado en 10/04/2024 12:46:39 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240036900 

 

1º. Previo a proveer, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo 

EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este Despacho y 

para el proceso de la referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la 

parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts, derechos fiduciarios 

y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo.  

 

Notifíquese,     

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240037100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240037200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra MARIA AYDEE 

AMAYA CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $ 4ʹ713.000, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 15 de noviembre de 

2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
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Secretario 

 

Se reconoce personería a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila, 

quien actúa como Representante Legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240037200 

 

Previo a proveer, por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo 

EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a este Despacho y 

para el proceso de la referencia, el nombre de las entidades bancarias donde la 

parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro 

producto financiero y las características para identificarlo.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240037400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240037500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:      

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240037600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de GONZALO DE JESÚS RUA DAVID contra JAIR IVÁN VARÓN 

GUAPACHA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3’000.000 por concepto de capital representado en la 

letra de cambio báculo de la ejecución. 

 

2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 10 de mayo de 2022 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º Los intereses de plazo causados sobre el capital contenido en el numeral 

1°, liquidados a la tasa acordada, sin que supere la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 9 de mayo de 2018 y hasta el 9 de mayo de 

2022. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

El abogado GONZALO DE JESÚS RUA DAVID, actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240038000 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación, interpuesto por la parte ejecutante contra del auto de fecha 21 de 

marzo del cursante año, mediante el cual se negó la orden de pago invocada, por 

ausencia de la fecha de exigibilidad de las cuotas de administración relacionadas 

en el título base de recaudo.  

 

El recurrente indicó que en la certificación de la deuda aportada en el 

presente asunto sí se especificó la fecha de exigibilidad de las cuotas de 

administración ordinarias y extraordinarias adeudadas por el demandado. Aseguró 

que, el aparte de “exigibilidad” es suficientemente claro en ese sentido, y que el 

pago debe hacerse dentro de los diez primeros días de cada mes y máximo el 

último.  

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

1º. Es del caso señalar, que el título ejecutivo debe reunir cabalmente los 

presupuestos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, para 

que pueda afirmarse su aptitud como instrumento idóneo para acceder a la vía 

procesal ejecutiva, pues así se desprende del propio artículo antes citado, el que 

parte de un elemento de certidumbre sobre la existencia o causación del derecho 

reclamado, y, por ende, rechaza cualquier asomo de duda sobre su entidad 

jurídica.  

 

2º. En este orden de ideas, como lo tiene sentado la doctrina especializada 

sobre la materia, la obligación ejecutiva surge al rompe, sin necesidad de 

elucubraciones o análisis que impongan al juzgador la carga de la inferencia 

deducción o interpretación pues si a ello se ve compelido, estaría contrariando la 

esencia de las obligaciones.  

 

3º. Desde esa óptica, es palpable que cuando se trata del cobro forzado de 

expensas comunes de administración, por mandato de lo dispuesto en el artículo 

48 de la Ley 675 de 2001, el título ejecutivo no es otro que la respectiva 

certificación con el lleno de los requisitos indicados en dicha norma.  

 



 

 

 

 

4º. En tal orden de ideas, en el documento sustento de recaudo, se 

constató incumplido uno de los requisitos establecidos en el ya citado artículo 422, 

concretamente el de la exigibilidad, en la medida que no se indicó, con suficiente 

claridad, el día cierto en que debían satisfacerse las cuotas de administración 

reclamadas.  

 

Véase que, en ese instrumento se incluyó el período de causación, pero no 

la fecha de la exigibilidad de cada una de las cuotas ordinarias de administración, 

indispensable para establecer cuando se hizo exigible cada rubro y, por 

consiguiente, la fecha desde la cual se causaron los intereses respectivos. 

 

 

 

Ahora bien, el acápite de “EXIGIBILIDAD” del título ejecutivo no permite 

superar el anotado impase, si se repara en el tenor literal del mismo, “las cuotas 

ordinarias de administración, en forma anticipada, dentro de los diez (10) primeros 

días calendario de cada mes objeto de causación; sin embargo, el plazo máximo 

para su pago fue hasta el último día hábil del mes respectivo” (…)”. 

 

 

 Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto calendado 21 de marzo del cursante año. 
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Notificada la anterior providencia por anotación 
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No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

2º. NO CONCEDER el recurso de apelación, porque este proceso es de 

mínima cuantía, y, por consiguiente, de única instancia.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240053800 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones:  

 

1º Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del 

Proceso, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan 

plena prueba en su contra.  

 

2° Sin embargo, para que la acción ejecutiva sea viable se requiere, en 

todos los casos, que el documento allegado como soporte del cobro produzca en 

el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, al 

menos en principio, una obligación indiscutible e insatisfecha a cargo del deudor. 

Ello es así, porque el proceso ejecutivo no busca discutir el derecho reclamado 

sino obtener su cumplimiento coercitivo, siempre que el crédito ya esté 

plenamente demostrado.  

 

3° Aunque pueden existir títulos ejecutivos contractuales, como cuando las 

partes celebran contratos válidos de los que surgen obligaciones de pagar sumas 

de dinero, dar, hacer o no hacer, para la viabilidad del proceso ejecutivo en esos 

casos se requiere que la obligación que se reclama insatisfecha fluya con plena 

claridad, sin que el juez deba hacer ninguna interpretación para establecer su 

existencia, porque de ser así no es posible requerir el cumplimiento forzado, sino 

que dicha discusión se debe plantear primero al interior del proceso declarativo 

respectivo.  

 

4° En este caso, la obligación reclamada por la parte demandante no 

satisface los requisitos en comento, como pasa a verse. A voces del art. 1609 del 

Código Civil “en los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora 

dejando de cumplir lo pactado mientras el otro no lo cumpla por su parte o no se 

allane a cumplirlos en la forma y tiempo debidos”.  

 

Según quedó pactado en algunas de las cláusulas del contrato de 

concesión No. CW2470114, como por ejemplo el numeral 9.7.5  de la cláusula  

novena, la demandante se comprometió a proceder con la 



 

 

 

 

interconexión/integración de un sistema de auditoría al sistema de venta instalado 

en el punto de venta (Sistema POS) de la parte convocada; de igual manera, en el 

numeral 10.1 de la cláusula décima, se indicó que previo a tomar decisiones 

respecto del incumplimiento del contrato, la demandante debía notificar con 

veinticuatro (24) horas de anticipación el cierre del espacio mediante 

comunicación escrita, identificando cuál es la obligación incumplida y la acción que 

el cesionario debería tomar para observarla. Sin embargo, la aquí impulsora no 

allegó probanzas que permitieran colegir, con claridad, que ésta a diferencia de su 

contendiente, sí honró sus compromisos.  

 

A ello se suma que, el título allegado no se arrimó completo, conforme lo 

estipulado en la cláusula trigésima del mismo.  

 

 

 

Además, se pretende el cobro por la vía ejecutiva de contraprestaciones de 

una suma mensual equivalente al mayor valor entre 10% de ventas netas del 

concesionario (antes del IVA) y el mínimo mensual garantizado correspondiente a 

la suma de $2ʹ000.000, no obstante, no hay medio suasorio que acredite el monto 

causado en ese sentido y lo mismo ocurre con lo atinente al rembolso de los 

servicios públicos. 

 

5° Así las cosas, salta de bulto que, para la promoción de este ejecutivo era 

indispensable que el extremo actor demostrara que atendió sus prestaciones y 

que se allegaran los documentos que dieran cuenta de la obligación objeto de lid 

en cuanto a su existencia, alcance y exigibilidad.  

 

Por tales razones, el juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose.  
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TERCERO: Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240056200 

 

1º. Avóquese el conocimiento del presente proceso ejecutivo (de Banco 

Agrario de Colombia S.A. contra Cesar Hernando Rodríguez Bejarano), en el 

estado en que se encuentra. 

 

2º. Secretaría proceda a liquidar las costas dentro del asunto. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057200 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Aclarará la pretensión segunda del escrito de demanda, en el sentido de 

indicar por qué concepto pretende el cobro de los intereses, mora o plazo. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

3°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057300 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá - sin ambigüedades - uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la entidad demandante (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información. 

 

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

3°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057500 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la sociedad demandante. (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

FIDUCIARIA COOMEVA S.A., CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. y JJ 

COBRANZAS Y ABOGADOS BPO S.A.S. con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes. 

 

4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

5°) Precisará en qué parte del título soporte del báculo se acordó que la 

ciudad pactada parta el cumplimiento de las obligaciones era Bogotá.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b35896f47d9d806b923ef5e79647c7a1bc9f0b63966bef9c496599651b506e01

Documento generado en 10/04/2024 12:46:43 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057600 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 SE NIEGA el mandamiento de pago 

deprecado, por ausencia del requisito de EXIGIBILIDAD en los documentos 

aportados como báculos de la ejecución. 

 

Véase que en la certificación arrimada no se individualizaron las cuotas que 

se pretenden cobrar, así como tampoco se especificó la fecha en la que se hizo 

exigible cada una de esas mensualidades. Dada la falta de claridad frente al anterior 

ítem no queda camino distinto al de proceder como antes se anunció. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057700 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en los títulos allegados, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación. 

 

2°) Allegará el archivo PDF del mensaje de datos, donde le fue conferido el 

poder y el primer folio de la carta de instrucciones del pagaré No. 26350681. Los 

aportados son ilegibles. 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Al tenor de lo previsto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G. del P., 

acreditará en debida forma que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad, conforme a lo contemplado en el artículo 67 de la Ley 2220 de 

2022. 

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

3º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

4°) Informará cuál es el valor de las cuotas pactadas, y sí dentro de ellas 

existe algún componente por intereses.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240057900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   

1°) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058100 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058200 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P., en el Decreto 1074 de 2015 y 

en la Sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia, el Despacho 

NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a la factura 

electrónica allegada como base del recaudo no se adosaron las constancias que 

den cuenta que los servicios o productos que en ella se relacionan fueron prestados 

al destinatario.   

  

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058300 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que 

debía cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el contenido en la carta de instrucciones, el 

de la expedición del título valor, o el del domicilio del demandante, fuerza colegir 

que los jueces competentes para tramitar este asunto son los del domicilio del 

demandado (Socha - Boyacá), pues así lo dispone la regla supletiva contenida en 

el inciso 5° del artículo 621 del Código de Comercio   

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial la presente demanda.   

  

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si existen, de 

Socha - Boyacá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058500 

 

Comoquiera que la demanda se orienta a la ejecución de cuotas alimentarias 

y teniendo en cuenta que esa clase de pretensiones es de competencia de los 

jueces de familia (num. 7º, art. 21, Código General del Proceso), el Despacho 

DISPONE:  

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida por AURA MARÍA GUADRÓN MURILLO contra MIGUEL 

ÁNGEL GARCÍA AGUIRRE.  

 

2º) REMITIR el expediente al reparto de los Juzgados de Familia de Bogotá, 

por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058600 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 48 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 23 de enero de 

2024), y asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058700 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Aportará el formulario de solicitud de crédito pensionado, mencionada 

en el numeral 4 del acápite de pruebas.  Lo anterior por cuanto el allegado no 

corresponde al demandado. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b433519d13f76db13e8f9a5e55369c508e58cff1e53af36829b12b7b2ea8e55

Documento generado en 10/04/2024 11:37:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240058800 

 

Comoquiera que el inmueble objeto de la garantía real que aquí se pretende 

materializar se encuentra en la calle 129 C No. 88 D – 10  (Suba), colige el 

Despacho que la demanda debe ser conocida por el juez de la localidad de Suba 

(a la cual pertenece dicha nomenclatura), de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el 

artículo 5 del acuerdo No. PSAA15- 10336 del 25 de abril de 2015. Por lo dicho, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra GLORIA ISABEL OLARTE GUTIÉRREZ.  

  

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, por conducto 

de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0b4cf0d9be7e6d11524c7d22a732350d9b6612c6cfb37f5f22c5a0361d5f3b7

Documento generado en 10/04/2024 11:37:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190070700 

 

1º. Dando alcance al escrito aportado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia de la profesional 

del derecho, Carmen Alexandra Bayona Rodríguez, quien fungía como apoderada 

de la ejecutante. 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($318.100). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320200068100 

 

No se impartirá trámite al mandato que antecede, dado que el proceso fue 

suspendido mediante auto de 19 de marzo de 2024 con efectos hasta el 7 de julio 

de 2024 y no obra en el expediente una solicitud, suscrita por ambas partes, para 

su reactivación anticipada (inciso 2º del art. 163 del Código General del Proceso). 

 

Regrese el proceso a Secretaría hasta la fecha arriba citada, y vencida ésta 

ingrésese para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago de las cuotas mora que 

motivaron la iniciación de este litigio.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y entregar los oficios a la parte 

demandante para su trámite. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

3°) No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.   

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220014700 

 

No se acepta la renuncia al poder que antecede, dado que V&S VALORES 

Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., actúa en el presente proceso como endosataria 

en procuración del demandante, mas no como apoderada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220111500 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación que antecede, se requiere al 

extremo actor para que aclare el inciso tercero de su petición, toda vez que, si la 

terminación es por pago total, los depósitos judiciales, en caso de existir, deben 

ser devueltos a la parte demandada, y no al demandante.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dd5dd827a641a9a9147e505ecfb7803fd3032e5cc876ce0bee629697bf23b58

Documento generado en 10/04/2024 11:37:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220118700 

 

1º. Obre en el expediente el trámite sin éxito de notificación al demandado, 

al correo electrónico mstve@hotmail.com (buzón no disponible).  

  

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con lo requerido en auto de 22 de febrero de 2024, esto es allegar las evidencias 

correspondientes a la obtención de la dirección electrónica 

andressantacruz18@gmail.com y que esta corresponde a la utilizada por el 

demandado.  

 

3º. Obre en el expediente la manifestación que hizo el demandado desde el 

correo electrónico ivandariovelezvergara@gmail.com. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220129500 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($519.800). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 30 2 295.000$        

Arancel judicial

Notificación
15

28

2, 6

2
34.000$          

Publicación

Gastos Curador 26 1 150.000$        

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P. 5 (C02) 6, 7 40.800$          

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 519.800$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 01295 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220129500 

 

Por Secretaría elabórese nuevamente el oficio No. 1907 del 55 de septiembre 

de 2022, aclarando que lo que se ordenó fue el embargo del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 50N-20392498, de propiedad de ROSALBA PRIETO 

MARTÍNEZ (Q.E.P.D.). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220140700 

 

Vencidos los términos concedidos en auto del 12 de febrero de 2024, sin que 

la actora cumpliera con la carga procesal consistente en informar si los descuentos 

realizados al salario de la demandada por concepto de libranza obedecían al crédito 

que aquí se está ejecutando y de ser así indicara qué abonos recibió en el período 

comprendido entre septiembre de 2022 y junio de 2023, pues intempestivamente 

allegó una respuesta sin identificar el concepto de cada pago, al tenor de lo previsto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE:   

  

1º. Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento tácito.   

  

 2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y 

entréguense los oficios a la parte demandante para su trámite.   

  

4°. No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por cuanto 

estos están bajo la custodia del extremo actor.     

  

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.   

  

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220148200 

 

En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

3°) No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.   

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220151000 

 

1º. Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN ($24ʹ050.514). 

 

2º.  Dando alcance al poder presentado, el Despacho de conformidad con el 

artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220176200 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado. 

 

2º. Por Secretaría ofíciese a CAJACOPI E.P.S. con el fin de que, con destino 

a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, remita los datos de 

localización (dirección física y electrónica) del señor Chinchilla Melo, que aparezcan 

registrados en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220213600 

 

1º. No se tiene en cuenta el intento de notificación a la pasiva, dado que, en 

el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, fue 

remitido a Liney Paola Abril Aguilar, y el mandamiento de pago se libró contra 

LINEY PAOLA ABRIL AGUIAR. 

 

2º. Previo a dar trámite a la revocatoria y el poder presentado, se requiere a 

la parte demandante, para que aporte el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de RAPI COBRANZAS Y ADMINISTRACIONES JURIDICAS 

VELASQUEZ E. U. 

 

Además de conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la abogada deberá acreditar que la dirección electrónica que menciona 

como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:
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Juez
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1º. Previo a tener en cuenta la notificación de que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso, que antecede, el extremo actor deberá demostrar que 

previo a ella envío el citatorio contemplado en el canon 291 ibidem, así como 

también deberá aportar las certificaciones emitidas por la empresa de mensajería 

respectiva, donde conste que la demandada sí reside o labora en el lugar al que se 

le enviaron ambas comunicaciones. 

 

2º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, téngase por 

revocado el poder otorgado al abogado ARMANDO FUENTES HERRERA y en su 

lugar, se reconoce personería a la togada SANDRA LUCIA QUIMBAY SUAREZ, 

como apoderada judicial del conjunto demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF: DECLARATIVO 

Radicación: 11001-40-03-063-2022-02322-00 

Demandante: YOLANDA ORTIZ MÁRQUEZ 

Demandado: ISABEL PARRA DE MORENO 

 

ANTECEDENTES 

 

1°. En el libelo introductor se pidió que mediante sentencia se declare i) que 

entre la demandante y demandada existe un contrato de compraventa de los 

derechos gananciales que corresponden a la pasiva, derivados de la sociedad 

conyugal que sostuvo con el señor Virgilio Moreno (q.e.p.d.), y que recaen sobre el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 236-14966, ii) que el precio 

pactado fue de $4’000.000, iii) que la demandada transfirió el derecho objeto del 

contrato, y iv) que es obligación de las partes la suscripción de la escritura pública 

que perfeccione el contrato de compraventa. 

 

2º. La demandada, a quien se notificó bajo las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Sea lo primero resaltar que no se encuentra obstáculo procedimental  

alguno que impida en esta oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras  

cosas, por cuanto concurren los presupuestos procesales y no se avizoran 

irregularidades que comprometan la validez de la actuación, a lo que se suma que en 

este asunto se configura la 2ª hipótesis que prevé el numeral 2º del artículo 278 del 

C. G. del P., en la medida que ninguno de los extremos de la litis solicitó el recaudo 

de elementos de juicio distintos a los documentos que ya obran en el expediente. 

 

2º. Ahora bien, persigue el extremo actor con el impulso del declarativo que 

ocupa la atención de esta judicatura, que se declare la existencia y validez del 

contrato de venta de derechos gananciales, celebrado entre Isabel Parra de 

Moreno, en calidad de vendedora, y Yolanda Ortiz Márquez, en condición de 

compradora, y, en consecuencia, que se ordene mediante sentencia, su 



protocolización en escritura pública  

 

Después de examinar detalladamente el documento intitulado “venta de unos 

derechos” (de 5 de enero de 2005), coligió esta sede judicial que por ese conducto 

las partes convinieron la venta de los derechos y acciones gananciales a título 

universal que a la señora Isabel Parra de Moreno le correspondieran o pudieran 

llegarle a corresponder tras liquidar la sociedad conyugal que sostuvo con el señor 

Virgilio Moreno (q.e.p.d.), y por ende, del 50% del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.  236 - 0014966, en la suma de $4’000.000 (cláusula 

segunda del pacto de voluntades). 

 

Precisado lo anterior, ha de memorarse que, conforme al ordenamiento 

jurídico la transferencia de una universalidad de derechos requiere como 

solemnidad constitutiva el otorgamiento de una escritura pública, en la cual se haga 

constar la obligación traslaticia objeto de la negociación1. 

 

Con ello en mente, conviene recordar que la cesión de los derechos 

herenciales, se encuentra regulada en los artículos 1857, 1967 y 1968 del Código 

Civil, y es la herramienta por la cual uno o varios de los herederos o el o la cónyuge 

supérstite del causante pueden “ceder” los derechos o gananciales que les 

corresponderían a título de herencia respectivamente, a quien desee respecto de 

todo o una parte de la masa herencial (título universal o título singular), y que puede 

ser oneroso, a través de la permuta o la compraventa, o gratuito como es el caso 

de la donación. 

 

 Ahora bien, para que ese contrato de cesión de derechos de herencia, o de 

cualquier universalidad jurídica, como los gananciales, se repute perfecto ante la ley 

es requisito sine qua non que se eleve a escritura pública, tal y como se desprende 

del inciso segundo del artículo 1857 del Código Civil, que señala que “la venta de 

los derechos de los bienes raíces y servidumbres y la de una asociación hereditaria 

no se refutan perfectos ante la ley mientras no se ha otorgado escritura pública”. 

 

De ahí que, por tratarse de un contrato solemne, a voces de los preceptos 

1500 y 1760 ibidem, la falta del instrumento público exigido para su 

perfeccionamiento no puede suplirse con otra prueba, por lo que se tendrá como no 

celebrado, y no podrá producir ningún efecto civil. 

 

 Tal circunstancia, a tono con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 

conlleva la ineficacia del negocio jurídico por inexistencia del contrato (sentencia C- 

 
1 Cfr. Gaceta Judicial, tomo LIX, pág. 919. 



345 del año 2017). Sobre el particular, además, la sala de casación civil de la Corte 

Suprema de Justicia en fallo de 6 de agosto de 2010, dentro del expediente 2002-

2010, señaló que “(…) la falta de los requisitos esenciales previstos para todos los 

contratos produce, inexorablemente, la inexistencia de ellos. (…). Ahora bien, la citada 

forma de ineficacia  -la inexistencia-  opera, por regla general, de pleno derecho, en el 

sentido de que cuando uno de los motivos a través de los cuales se la concibe brota 

en forma diamantina u ostensible, se produce automáticamente, ipso iure, sin 

necesidad de un fallo judicial que la declare; de este modo, una vez comprobada por 

el juez, ello impedirá que este pueda acceder a pretensiones fundadas en un pacto 

con una anomalía tal, porque para ello tendría que admitir que el mismo sí satisface a 

plenitud las mencionadas condiciones esenciales generales al igual que las similares 

atinentes al específico asunto del que se tratare (…)”. 

 

Dicho lo anterior, en el sub examine, salta de bulto que el contrato de 

compraventa allegado a efectos de acreditar la cesión de derechos gananciales en 

él contenida, no puede ser avalada por este Despacho como quiera que no llegó a 

perfeccionarse y, por consiguiente, no nació a la vida jurídica, bajo ese entendido, 

es claro que la demanda no puede salir avante, pues la obligación de hacer, cuyo 

cumplimiento reclamó la parte actora, esto es, el otorgamiento de la escritura pública 

contentiva de la cesión de derechos gananciales, carece de fuente legal y 

contractual que la respalde. 

 

Se insiste, el documento aportado como fundamento del petitum carece por 

completo de efectos legales y por lo mismo, de allí no puede derivarse una 

obligación a cargo de la demandada en el sentido que lo ambiciona su contraparte, 

escenario que no podría verse modificado por el desconocimiento de la ley por parte 

de la demandante, en tanto que, a la luz de uno de los principios de derecho que 

irradia el ordenamiento jurídico, esa ignorancia no serviría de excusa, pues rige la 

presunción de que, después de promulgada una norma, los administrados han de 

conocerla. 

  

LA DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Tres Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por 

autoridad de la Ley, RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 



JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

JUEZ 
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en estado de fecha 18 de abril de 2024 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230011300 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que el demandado no 

compareció al proceso dentro del término del llamamiento edictal, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

le designa a título de curador(a) ad-litem al (a) abogado (a) relacionado en 

documento adjunto a esta decisión. Como gastos de curaduría se fija la suma de 

$150.000, que será cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230031600 

 

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN 

del crédito reclamado en este proceso, que hizo SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG (cuya vocería está a 

cargo de Credicorp Capital Fiduciaria S.A.). 

 

En consecuencia, téngase en cuenta que PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP JCAP CFG funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido 

y, por ende, parte actora dentro del proceso.  

 

Reconózcase personería al abogado Uriel Andrio Morales Lozano, en 

calidad de apoderado judicial del cesionario. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230033700 

 

Previo a emitir un pronunciamiento sobre la sustitución de poder allegada, 

el abogado LUIS HUMBERTO USTÁRIZ GONZÁLEZ traerá los soportes que lo 

acreditan para actuar en representación de AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

 

Lo anterior, en razón a que dentro del expediente el mencionado abogado 

presentó poder y a la vez lo sustituyo al profesional Juan Sebastián Bonilla 

Segura, en representación de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (fls. 013 y 015 

digital). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230064800 

 

Vista la solicitud realizada por la parte demandante, y por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación, por pago de las cuotas en mora, del proceso 

ejecutivo promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra YEIMY PATRICIA TAPIAS QUICENO. 

 

2º) En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

 

3º) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. Déjese la anotación de que 

la obligación sigue vigente. 

 

4°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230112100 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que hace la firma ALIANZA SGP S.A.S. y de su 

apoderado judicial adscrito, abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN; 

como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230122800 

 

Previo a tener en cuenta el intento de enteramiento del convocado, el extremo 

actor, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, deberá aportar la 

constancia de acuse de recibo del correo electrónico remitido al demandado, donde 

conste que la dirección electrónica existe y que certifique qué documentos le fueron 

remitidos, así como también allegará copia de los documentos remitidos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230122800 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230124700 

 

En atención al escrito que antecede, conforme el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales al demandado. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 

disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

3°) No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.   

 

4°) Sin condena en costas.  

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230136300 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 7 

de diciembre de 2023, mediante el cual se ordenó oficiar a las centrales de riesgo 

con el fin de obtener la información crediticia del extremo pasivo, ahora bien, si lo 

que solicita es que se requiera a las citadas centrales, así deberá manifestarlo, para 

ese efecto allegará la prueba de la radicación del oficio respectivo.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230205800 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 10 de noviembre de 

2023 se libró mandamiento de pago en favor de INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS S.A.S. contra YOEINER ARMANDO BELTRÁN TIRADO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ537.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230209300 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230215900 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado.  

 

2º. Téngase en cuenta la dirección electrónica informada por la parte 

demandante en el escrito que antecede para efectos de notificación del ejecutado. 

 

3º. Incorpórese al expediente la diligencia de notificación que antecede. 

Secretaría sírvase contabilizar el término que tiene el demandado para ejercer su 

defensa. Vencido, ingrese el expediente al Despacho para proveer según 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230227500 

 

No se tiene en cuenta el intento positivo de notificación a la pasiva, dado que, 

en la comunicación enviada, el extremo actor citó de manera incorrecta la fecha de 

la providencia a notificar (7 dic. 2023). 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las observaciones 

aquí realizadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230228800 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 14 de febrero de 2024 se 

libró mandamiento de pago en favor de ITAÚ COLOMBIA S.A. contra LEIDY 

VERÓNICA REYES GÓMEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ831.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230237300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de enero de 

2024 se libró mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC y 

contra YURY ANDREA ACUÑA RUIZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’167.400 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53063619826a62a90809842ac965c432696c2258f469c0b7def84ab536d3289e

Documento generado en 10/04/2024 10:50:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230237300 

 

Téngase en cuenta la diligencia de notificación que antecede. Secretaría 

sírvase contabilizar el término que tiene el acreedor hipotecario para pronunciarse. 

Vencido, ingrese el expediente al Despacho para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240019800 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. y dado que la parte actora al 

subsanar su demanda no la presentó debidamente integrada como se solicitó en 

el proveído inadmisorio y en el auto que posteriormente la requirió en ese sentido, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de abril de 2024 
 

No. de Estado 33 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240022500 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

    

1º. TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.    

    

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósitos judiciales, de existir, al extremo demandado. En caso de haber 

embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese.    

    

3°. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada.   

    

4°. Sin condena en costas.    

    

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría remítase a la representante legal de la sociedad demandante, 

informe de los títulos que obran en la cuenta del Banco Agrario de este Juzgado y 

a favor del presente proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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